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INFORME Nº 026-2024-GRP/UGELEC-AGI/EI-RMA 
 

PARA  : Abog. Hiltter Miraval Condori 
   ABOGADO I 
 
CC  : Abog. Edgar VELASQUEZ LIMACHI 
   JEFE DE AREA DE GESTION INSTITUCIONAL 
 

DE  : Ing. Renan Mamani Arpasi 
ESPECIALISTA EN INFRAESTUCTURA 

 
ASUNTO  : Respuesta – Caso IEP 71545 – Pamaya, Observación SUNARP. 

 

REFERENCIA: Expediente 8531 
 

FECHA : Ilave, 29 de mayo del 2024 
 

Que teniendo conocimiento del Expediente N° 8531 con asunto 

textual; Solicito levantamiento de observación emitido por la SUNARP. La observación se 

expone textualmente es que para el registro de código CUS la IEP 71545 de Pamaya se 

encuentra en territorio del distrito de Acora – Puno y en ESCALE pertenece a la UGEL El 

Collao; por lo tanto, solicita la intervención del Especialista en Infraestructura de la UGEL.   

Cabe precisar que la IEP N° 71545 se encuentra en proceso de saneamiento, teniéndose la 

anotación preventiva con partida N° 11215839, titulo N° 2023-03294696. 

Para dar respuesta a la observación sobre el CUS en relación con el saneamiento físico 

legal de la IEP 71545 Pamaya. A continuación, presento: 

 

Identificación del Predio: 

Se reconoce la importancia de consignar el CUS en todas las Resoluciones y/o contratos de 

actos de administración y disposición de predios estatales, según lo establecido en la Ley 

29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

El CUS es una clave única que permite identificar de manera precisa cada predio y su 

situación legal. 

Saneamiento Físico Legal: 

Durante el proceso de saneamiento físico legal, es fundamental que se incluya el CUS en la 

inscripción registral definitiva. Esto garantiza que el documento cumpla con los requisitos 

legales y evita observaciones por parte de los registradores públicos de la SUNARP. 

Administración y Territorialidad: 

Administrativamente la IEP 71545 Pamaya está bajo la UGEL El Collao, así como lo indica 

la ficha ESCALE. 
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Territorialmente que aborda la demarcación y organización territorial es importante 

considerar la ubicación territorial real en el Distrito de Acora, Provincia de Puno, así como se 

evidencia en el mapa político del Perú. 

La Ley N° 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial, establece las definiciones 

básicas, criterios técnicos y procedimientos para el tratamiento de demarcación territorial. 

El Decreto Supremo N° 191-2020-PCM aprueba el Reglamento de la Ley N° 27795,  

La inclusión del CUS en los documentos relacionados con el saneamiento físico legal refleja 

la realidad territorial y evita confusiones. 

Seguridad Jurídica: 

La correcta identificación del predio mediante el CUS contribuye a la seguridad jurídica. 

Facilita la trazabilidad y protege los derechos de propiedad. 

 

Conclusión: 

En base a lo expuesto, propongo que se incluya el CUS en el documento correspondiente al 

saneamiento físico legal de la IEP 71545 Pamaya, para dar continuidad al proceso ante la 

SUNARP y por tanto se efectúe la anotación definitiva de la misma. Esto asegurará la 

conformidad con la normativa vigente y evitará observaciones futuras. 

Quedo a disposición para cualquier consulta adicional o para colaborar en la resolución de 

este caso. Agradezco su atención y compromiso con el cumplimiento legal. 

 

Atentamente. 

 

 
ING. RENAN MAMANI ARPASI 

Especialista en Infraestructura - UGEL El Collao 

 

 

 

 

 

C.c.: Archivo 

Oficina de Infraestructura UGEL El Collao 

 



“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
Batallas de Junín y Ayacucho" 

   
                                                              Pamaya Jichuyo, 14 de mayo del 2024. 

 
 

OFICIO N°  013-2024-ME-DREP-DUGELEC-IEP N° 71545-P.J. 
 
  SEÑORA : Dra. Norka B. Ccori Toro 
                          Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local El Collao. 
    

- ASESORIA LEGAL UGEL EL COLLAO. 
                                      
                               PRESENTE.- 
 
  ASUNTO : Solicito levantamiento de observación emitido por la SUNAR.      
             -----------------------------------------------------------------------------------------------------------                                        
 

                       Tengo a bien de dirigirme a usted, para saludarle muy cordialmente a usted 

y a su equipo de trabajadores de su Institución, y al mismo tiempo solicitarle el levantamiento 

de observación emito por el SUNAR a favor de la Institución Educativa N° 71545 de Pamaya 

Jichuyo, en el que se está realizando el Saneamiento del Terreno.  

 

   Para el conocimiento de todo lo actuado, primeramente se tomó los 

servicios de un Arquitecto el que está llevando el caso, lo cual se tiene avanzado todo el tramite 

y al finalizar, para tener el documento oficial nos observa para el REGISTRO DE CUS, en ello la 

institución educativa se encuentra en territorio del distrito de Acora – Puno, y en escale esta en 

la UGEL El,Collao, la entidad debe aclara es lo que indican 

 

   Por lo tanto, solicitarle la intervención del Especialista a quien corresponda 

para tomar el caso ante todo lo actuado frente a las oficinas de SUNAR, para poder tener el 

documento legal a favor de la institución, es menester indica los plazos para este trámite, me 

queda poco tiempo.  

 

   En espera de su atención al presente, aprovecho de la oportunidad para 

expresarle las consideraciones distinguidas    

 
       Atentamente, 

 

 

Anexos. 
Anotación de inscripcion  

Inscripción SUNAR 

Observación de la SUNAR 

Escale. 
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